
Asunto C-338/98 

Comisión de las Comunidades Europeas 

contra 

Reino de los Países Bajos 

«Incumplimiento de Estado — Artículo 17, apartado 2, letra a), y artículo 18, 
apartado 1, letra a), de la Sexta Directiva IVA — Normativa nacional 

que permite al empresario deducir, en concepto de impuesto soportado, 
un determinado porcentaje de la compensación pagada al empleado 
por la utilización de su vehículo particular con fines profesionales» 

Conclusiones de la Abogado General Sra. C. Stix-Hackl, presentadas el 
31 de mayo de 2001 1-8267 
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 8 de noviembre de 2001 1-8280 

Sumario de la sentencia 

Disposiciones fiscales — Armonización de las legislaciones — Impuestos sobre el 
volumen de negocios — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido — 
Deducción del impuesto soportado — Normativa nacional que permite al empresario 
deducir, en concepto de impuesto soportado, un determinado porcentaje de la 
compensación pagada a un empleado por la utilización de un vehículo particular con 
fines profesionales — Improcedencia 
[Directiva 77/388/CEE del Consejo, arts. 17, ap. 2, letra a), y 18, ap. 1, letra a)] 

I - 8265 
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Un Estado miembro que establezca que un 
empresario sujeto pasivo del impuesto 
sobre el valor añadido puede deducir una 
parte de la compensación que paga a un 
empleado por la utilización de su auto
móvil particular con fines profesionales, 
incumple las obligaciones que le incumben 
en virtud de los artículos 17, apartado 2, 
letra a), y 18, apartado 1, letra a), de la 
Directiva 77/388, Sexta Directiva en mate
ria de armonización de las legislaciones de 
los Estados miembros relativas a los 
impuestos sobre el volumen de negocios. 

Del tenor literal del artículo 17, apar
tado 2, letra a), de la Sexta Directiva 
resulta que esta disposición autoriza al 
sujeto pasivo a deducir el impuesto sobre 
el valor añadido soportado por los bienes 
que le haya entregado y los servicios que le 
haya prestado otro sujeto pasivo. Así pues, 
por una parte, el hecho de que un empleado 
utilice su propio vehículo en el marco de las 
actividades del empresario no puede tener 
el efecto de transformar a este empleado en 
«sujeto pasivo» en el sentido de la Sexta 
Directiva y, por tanto, tampoco en el 
sentido del artículo 17, apartado 2, 
letra a), de la misma, y ello aun cuando el 
empresario reembolse los gastos relaciona
dos con dicha utilización. Por otra, el hecho 
de que un empleado utilice su propio 
vehículo en el marco de las actividades de 

su empresario no puede constituir una 
entrega de bienes al mismo, en el sentido 
de la Sexta Directiva. Por consiguiente, no 
pueden considerarse «entregados» al 
empresario sujeto pasivo en el sentido del 
artículo 17, apartado 2, letra a), antes 
citado, ni el vehículo que pertenece al 
empleado ni el carburante que consume 
dicho vehículo, por el mero hecho de que el 
empresario reembolse en parte la amorti
zación del vehículo y los gastos de carbu
rante relacionados con dicha utilización. 

Al no haberse producido ninguna entrega 
de bienes ni prestación de servicios entre 
dos sujetos pasivos y, por tanto, al no 
existir ninguna posibilidad de entrega de 
una factura o documento que sirva de 
factura entre dichos sujetos pasivos, la 
deducción del impuesto sobre el valor 
añadido autorizado en virtud de la regla
mentación nacional que nos ocupa, sólo 
podría realizarse, por definición, infrin
giendo los requisitos establecidos en el 
artículo 18, apartado 1, letra a), de la 
Sexta Directiva para el ejercicio de un 
derecho a deducción. 

(véanse los apartados 44, 46 a 48 
y 75 a 77 y el fallo) 
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